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rá las oficinas administrativas 
de dicha Junta v el régimen de 
trabajo del personal, tanto ad- 
ministrativo como subalterno

Para mavor economía, las 
oficinas de la Mancomunidad 
se instalarán en el instituto 
provincial de i ligiene o en de- 
pendencias oficiales, siempre 
que sea posible; en caso con- 
trario. podrá alquilarse un lo
cal. 11 Presidente, el Secreta- 
rio general, el Secretario C on
tador y el Tesorero podrán de
signar libremente el personal 
administrativo a sus inmedia
tas  órdenes, cuyos haberes se
rán satisfechos con cargo al 1 
por i00 destinado para gastos 
generales cíe administración.

ñ ° Hntre los establecimien
tos sanitarios del listado, se- 
ñalados en el apartado 2.° de 
la Orden cié 26 de junio de 
19.CS, se considerarán compren 
didos los Institutos provincia
les de I ligiene.

6. ° Li personal médico v sa
nitario de plantilla de la Dipu
tación provincial no sera in 
cluído en la Mancomunidad.

7. " Para autorizar el depó
sito de fondos en poder del Se 
cretario Contador es preciso 
recaiga acuerdo especial del 
Pleno de la Junta administra 
t i v a de la Mancomunidad, 
adoptado en vista de la garan
tía y solvencia de dicho funcio
nario, debiéndose exigir para 
responder de su actuación el 
depósito por el mismo de una 
cantidad equivalente a la auto
rizada.

8. " Los modelos para la jus 
tificación de cuentas serán los 
que se publican como anejos a 
esta Orden.

9. " Los institutos provincia 
les de Higiene están obligados 
al transporte gratuito de enfer 
mos o accidentados residentes 
en localidades de la provincia 
cuyos Ayuntamientos estén al 
corriente en el pago al referido 
Instituto de la cuota que le co 
rresponda (salvo causa de ur 
gencia), en los casos siguien 
tes:
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P U E R I C U L T U R A

MES DE JUILO

Set vicio dei l)r. 1> jóse Soriaao. 
Inslruciora ÍS.d ( armen de Bur

gos.
( onsni.u de Higiene Infantil:
Nuevas 57
Lacladles 57
Preescolar 0
Cónsul as efeciuadas 555 *
Visitas domiciliarias 50
Vacunas B. C. G. 28

Id. aniivariólica 14
Id. anlidifiérica 0

Cuiirreacciones 50
Propaganda distribuibie 50
Producios dietéticos facniia- 

dos 24
. Almería 11 de agosto 1955.
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